
Expediente: 3599/13
Carátula: CREDINEA S.A. C/ DIAZ JAVIER ALEJANDRO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 11/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20295411768 - DIAZ, JAVIER ALEJANDRO-DEMANDADO
20172697322 - CREDINEA S.A., -ACTOR
90000000000 - VISCHI, GUIDO SEBASTIAN-EMPLEADOR
20295411768 - GALLARDO, JUAN PABLO-POR DERECHO PROPIO
20172697322 - SALAS CRESPO, JOSE MANUEL-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 3599/13

*H106038995811*
H106038995811

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IIIª nominación

JUICIO: CREDINEA S.A. c/ DIAZ JAVIER ALEJANDRO s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE:
3599/13.-

San Miguel de Tucumán, 10 de marzo de 2026.

Encontrándose los autos a despacho para resolver, advierte el Sentenciante que se deslizó un error
material al consignarse la fecha del proveído a citar en el decreto de fecha 10/11/2025, punto 2), por
lo que no se encuentra ajustado a derecho. En consecuencia revoco por contrario imperio el punto
2) del citado decreto, y dicto en sustitutiva lo siguiente:

2) Atento a lo solicitado y a las constancias de autos, intímese al empleador VIZCHI GUIDO
SEBASTIÁN mediante cédula, para que en el término de 5 días dé cumplimiento con la medida de
embargo de haberes, ordenada mediante proveído de fecha 21/04/2025, comunicada mediante oficio
recepcionado en fecha 29/05/2025, bajo apercibimiento de aplicarse a favor del letrado peticionante
una nueva multa (astreintes) conforme lo prescripto por el Art. 137 C.P.C.C. (2do párrafo).
PERSONAL. Para mejor lectura se adjunta al presente copia digitalizada del oficio antes
mencionado.- MBN 3599/13 

Actuación firmada en fecha 10/03/2026

Certificado digital:
CN=RIVAS Carlos Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231177281

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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